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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Secretaría de Gabinete 

 

Decreto Nº0357–27 de Marzo de 2026- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0183/2026, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente FIORE MARIELA se desempeña como personal 

administrativo bajo la órbita de la Dirección de Recursos Humanos; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero, destacándose por su responsabilidad y predisposición; 

   Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus agentes; 

   Que, en virtud de ello y de las funciones propias que 

desempeña, se solicita le sea incrementada la bonificación que percibe en concepto 

de “Estímulo al Desempeño” en un veinticinco (25%) por ciento, quedando establecida 

la misma en un cuarenta y cinco (45%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Increméntese,  a partir del 1° de febrero  de 2026, a la agente FIORE 

MARIELA (M.I. Nº 31.229.769, Legajo Personal Nº 1896), quien se desempeña como 
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personal administrativo bajo la órbita de la Dirección de de Recursos Humanos, 

dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete la bonificación mensual de 

carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” en un veinticinco 

(25%) por ciento, quedando establecida la misma en un cuarenta y cinco (45%) por 

ciento de su sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0351 – 27 de Marzo de 2026-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0862/2020, 12.619/20 CD; la Ordenanza Municipal registrada bajo el N° 4474/20 y;  

CONSIDERANDO: 

                              Que, por Ordenanza Municipal N° 4474/20 se crea el Registro 

Municipal de Pequeños Emprendedores y Artesanos de San Antonio de Areco; 

                              Que, la mencionada norma tiene por objeto promover la actividad 

de los microemprendedores del sector artesanal, incorporando al emprendedor al 

circuito formal de producción y comercialización a fin de fortalecer su desarrollo.  

                              Que, según el Articulo 4 de la Ordenanza mencionada, la Secretaría 

de Desarrollo y Producción es la autoridad de aplicación de la misma, quedando 

facultada para emitir su reglamentación 

                               Que,  la Secretaria de Desarrollo y Producción advierte la 

necesidad de reglamentar dicha Ordenanza, a fin de establecer pautas para la emisión 

del correspondiente certificado.   

                              Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decretos Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios y el Decreto Nº 2199/77 y modificatorios; 

                              Por ello; 

                      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                            DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la reglamentación de la Ordenanza Municipal N° 4474/20 que, 

como anexo único, forma integrante del presente. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción y por la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  
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ARTICULO 3°. Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. 

Cumplido, Archivese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  

 

ANEXO ÚNICO 

REGLAMENTACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE PEQUEÑOS 

EMPRENDEDORES Y ARTESANOS DE SAN ANTONIO DE ARECO, ORDENANZA 

N° 4474/20, PROMULGADA POR DECRETO N° 0794 DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN ANTONIO DE ARECO. 

 

ARTICULO 1°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 2°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 3°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 4°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 5°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 6°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 7°: A) El certificado de registro contendrá los siguientes datos: 

 Fecha de emisión; 

 Numero de expediente;  

 Numero de registro; 

 Nombre y apellido; 

 Cuil; 

 Dirección;  

 Nomenclatura catastral; 

 Rubro; 

 Nombre de fantasía; 

 Fecha de vencimiento. 

 

B) Cumplimentado los requisitos establecidos  en la Ordenanza N° 

4474/20, la Secretaria de Desarrollo y Producción extenderá el certificado 

correspondiente, según modelo adjunto como Sub-Anexo I del presente.  

C) El plazo de vigencia de la inscripción en el registro municipal será de 

tres años contados a partir de la fecha de emisión de la misma. La Secretaria de 

Desarrollo y Producción anualmente verificará el cumplimiento de los requisitos 
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previstos en la Ordenanza N° 4474/20, caso contrario otorgará un plazo de treinta (30) 

días para su regularización, bajo apercibimiento de la debida aplicación del Código de 

Faltas Municipal en un todo de acuerdo el Artículo 11 de la presente norma. 

D) En caso de ampliar, quitar o modificar el rubro, el emprendedor deberá 

solicitarlo por escrito, debiendo la Secretaria de Desarrollo y Producción extender el 

nuevo certificado, en caso de corresponder. 

 

ARTICULO 8°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 9°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 10°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 11°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 12°: Sin reglamentar. 

ARTICULO 13°: Sin reglamentar. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

 

Decreto Nº0352 – 27 de Marzo de 2026- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0969/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. CARLOS OSVALDO, ROULET C.U.I.T N° 20-16835627-

8 ha solicitado la RENOVACIÓN del comercio dedicado a “MARMOLERIA Y VENTA 

DE ARTEFACTOS SANITARIOS” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 y  2 de la 

Ordenanza Nº 4562/21, modificatoria del Art 10 de la ordenanza Nº 3405/08. 

Que hasta tanto: 1) finalice plan de pagos  - INMUEBLE Nº 210 – 

TASA POR SERVICIOS SANITARIOS (finaliza el día 10/06/2026) – INMUEBLE Nº 

402 – TASA POR SERVICIOS URBANOOS (finaliza el día 10/06/2026) – TASA POR 

SERVICIOS SANITARIOS (finaliza el día 10/06/2026) – INMUEBLE Nº 403 – TASA 

POR SERVICIOS URBANOS (finaliza el día 10/06/2026) – TASA POR SERVICIOS 

SANITARIOS ( finaliza el día 10/06/2026), - COMERCIO Nº 2291 – TASA POR 

INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE (finaliza el día 10/06/2026) 2) regularice 

situación de planos, corresponde otorgar una HABILITACIÓN PRECARIA. 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, Asesoría Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 13 de enero de 2026  la habilitación con 

CARÁCTER PRECARIO al comercio dedicado a “MARMOLERIA Y VENTA DE 

ARTEFACTOS SANITARIOS” (nombre de fantasía: “Marmolería Roulet”) propiedad 

del Sr. CARLOS OSVALDO, ROULET C.U.I.T N° 20-16835627-8 con domicilio 

comercial en calle Sarmiento Nº 573, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; 

Sección: A; Manzana 9; Parcela: 11 - 19 - 20 28 y 29, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. CARLOS OSVALDO, ROULET por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  
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Resolución Nº: 0047– 27 de Marzo de 2026-VISTO el expediente administrativo    

N°4102-1627/2025, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Sr. Solana, Fernando Manuel CUIT 23-17230262-9 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “Elaboración de Aperitivo Artesanal”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 02 de enero del 2026 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “Elaboración de Aperitivo 

Artesanal” propiedad del Sr. Solana, Fernando Manuel con dirección en calle Belgrano 

190, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 
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ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Solana, Fernando Manuel por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Dr. Juan Manuel Monje. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº2120 – 22 de Diciembre de 2025- VISTO: El expediente administrativo Nº 

4102-1676/2025, y   

CONSIDERANDO: 

Que, del 14 al 16 de noviembre de 2025 se realizó la 86º Fiesta 

Nacional de la Tradición, 

Que, el domingo 16 de noviembre a partir de las 13 hs. se realizó 

el almuerzo oficial en el patio de la Pulpería La Blanqueada; 

Que, dicho almuerzo es un evento tradicionalmente destinado 

a los paisanos que participan activamente en dicha celebración; 

Que, los gastos en mercaderías del almuerzo oficial debían ser 

costeados por el Municipio de San Antonio de Areco y por  la Asociación de Amigos 

del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes;  

Que, la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo 

Gauchesco Ricardo Güiraldes solicita una ayuda económica para afrontar los gastos 

originados por la adquisición de la carne aportada en el almuerzo dado que, como 

consecuencia de inclemencias climáticas el día domingo 16 se suspendieron las 

actividades y destrezas gauchas a realizarse durante la tarde, en el Parque Criollo; 

Que, la suspensión de actividades antes mencionada afectó la 

recaudación prevista por dicha Entidad; 

 Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno subsidiar el 

gasto originado a fin de cancelar la deuda contraía por dicha Entidad; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Otórguese un subsidio a la Asociación de Amigos del Parque Criollo y 

Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes por un total de pesos cinco millones cincuenta y 

cinco mil novecientos noventa y cuatro con 32/100 ($ 5.055.994,32) para afrontar los 

gastos que demandó el almuerzo oficial para paisanos, realizado el día 16 de 

noviembre de 2025, en el patio de la Pulpería La Blanqueada. 

 

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior deberá tener la siguiente imputación: 

JURISDICCIÓN: 111015000 – Unidad Intendente 

CATEGORÍA PROGRAMÁTICA: 01.00.00 – Administración Departamento Ejecutivo 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110 – Tesoro Municipal 

PARTIDA: 5.1.7.0 – Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines 

de lucro 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Turismo y Cultura. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. 
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Secretaría de Salud 

Decreto Nº0353-27 de Marzo de 2026- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0331/2026 y; 

CONSIDERANDO: 

                           Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

MENDOZA ESCONJAUREGUI, LUDMILA MAGALI, a partir del 27 de febrero  de 

2026; 

 Que, la misma obedece a motivos personales; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

 Que, el mismo se desempeñaba como personal de servicio y 

maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Salud;   

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;    

                           Por ello,  

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 27 de febrero de 2026, a la agente 

MENDOZA ESCONJAUREGUI LUDMILA MAGALI (M.I. Nº 43.599.632 Legajo 

Personal Nº 3770), quien se desempeñaba como personal de servicio y maestranza 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Decreto Nº0358-27 de Marzo de 2026- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0907/16 y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 2 consta el Telegrama de renuncia de la agente 

ARANDA SABRINA ELIZABETH,  a partir del 2 de marzo  2026; 

Que la misma obedece a motivos personales; 

Que la Dirección de Recursos Humanos  y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal Profesional  bajo 

la órbita de la Secretaría de Salud; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 2 de marzo de 2026 a la agente 

ARANDA, SABRINA ELIZABETH (MI. Nº 29.946.168 Legajo Personal Nº 2622) quien 

se desempeñaba como personal profesional bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese   

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº0108 – 10 de Febrero de 2026- VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0171/2026, y 

CONSIDERANDO:              

                                   Que, por el Titulo XXIV de la Ordenanza Fiscal N° 4915/25, 

contempló la creación del derecho por servicios educativos prestado en los jardines 

maternales municipales  

                                     Que, el articulo 273 de dicha Ordenanza dispone que el pago 

de la tasa mencionada deberá efectuarse mensualmente de febrero a diciembre, 

ambos incluidos, de cada año y por cada alumno matriculado en cada establecimiento. 

                                    Que, a la fecha no se cuenta con el padrón definitivo de 

contribuyentes alcanzados por la presente normativa, dado que el inicio de clases será 

el 18 de febrero del corriente año y la continuidad del alumnado queda condicionado al 

proceso de adaptación de cada niño. 

                                    Que, el padrón antes mencionado es imprescindible para   

efectuar adecuaciones operativas y técnicas en el sistema informático RAFAM, a fin de 

dar el alta a cada contribuyente y emitir la facturación correspondiente.  

Que, ante la imposibilidad de emisión en tiempo y forma de la 

facturación correspondiente al mes de febrero de 2026, el Departamento Ejecutivo 

estima conveniente eximir el pago correspondiente a dicho mes, 

                                     Que, dicha medida se dispone en el marco del Art 38 de la 

Ordenanza Impositiva Nº4916/2025, el cual reza: “ La implementación de la presente 

Ordenanza estará sujeta a los desarrollos técnicos que la misma requiera y en los 

plazo en que la estructura administrativa lo posibilite”.   

                                    Que, han tomado intervención de su competencia la Dirección 

de Ingresos Públicos, Secretaría de Hacienda, Asesoría de Letrada y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete; 
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                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

              Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Exímase el  pago del derecho por servicios educativos aplicable a los 

contribuyentes cuyos hijos asisten a jardines maternales municipales por el periodo 

febrero de 2026. 

ARTICULO 2°: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

ARTICULO  3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educacion y 

Deportes y la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTICULO  4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Natalia Roca. Cra. Macarena Suarez Pizzarro. 

 

Decreto Nº0354 – 27 de Marzo de 2026- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0311/2022, y  

 

CONSIDERANDO:            

                                   Que según Decreto Nº 1335/2025 la docente LEDESMA, María 

Sol  solicita licencia sin goce en su cargo de preceptora titular en el turno tarde en el 

Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

 

                                    Que la docente LEDESMA, María Sol renuncia a su cargo titular 

a partir del 31 de enero de 2026 según Carta Documento Nº 346138525;  
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                                 Que como consecuencia de la baja de la docente LUJAN, 

Tamara en su cargo de preceptora Provisional en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”, la docente SENA, Noelia se desempeñara en dicho cargo como lo 

informan la Secretaria de Educación y Deportes  en conjunto con la Representante 

Legal a fs. ciento noventa y cinco (195)”; 

                                    Que,  como la docente LEDESMA, María Sol se desempeñó en 

la institución mencionada ut-supra, la Representante Legal de las Instituciones 

Educativas Municipales, le ofrece cubrir la vacante de maestra de sala que deja la 

docente SENA, Noelia  y la docente acepta dicha designación como obra a fs. ciento 

noventa y seis (196)  ; 

                                      Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a la docente LESDEMA MARIA SOL (M.I Nº 

29.601.580, Legajo Personal Nº 9507) como preceptora titular en el turno tarde a partir 

del 31 de enero de 2026, en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

  

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LESDEMA MARIA SOL (M.I Nº 29.601.580, 

Legajo Personal Nº 9507) como maestra de sala jornada completa  titular a partir del 

01 de febrero de 2026, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0355 – 27 de Marzo de 2026- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0402/22 y 4102-0487/2022, y  

 

CONSIDERANDO:    

                                   Que según Decreto Nº 0163/26 la docente ANDRIOLI, María 

Alejandra renuncia a su cargo de Directora 1º jornada simple turno alternado a partir 

del 31 de enero de 2026, por causas particulares; 

                                    Que se realizó prueba de selección en la Secretaría de 

Educación y Deportes para cubrir el cargo vacante, como lo informa la Representante 

Legal de los Establecimientos Municipales a fs. ciento noventa y seis (196);  

                                    Que la docente OJEDA, Marina Beatriz obtuvo el mérito y reúne 

todos los requisitos necesarios para cubrir el cargo de Directora 1º; 

               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento;                

                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Designase a la docente OJEDA MARINA BEATRIZ (M.I N° 24.485.499, 

Legajo Personal N° 9505) como Directora 1º titular jornada simple con turno alternado, 

a partir del 1 de febrero de 2026, en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0356 – 27 de Marzo de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0077/26, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que, la directora RAMIREZ, María Laura renuncia a su cargo de 

Directora 2º titular jornada completa a partir del 31 de enero de 2026 por motivos 

personales según Carta Documento N° 351933415, en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”;        

                                  Que, es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la conducción pedagogía y administrativa del establecimiento educativo;   

 

                                              Que, dicha designación permitirá continuar brindando un 

servicio educativo de calidad, promoviendo el acompañamiento pedagógico de 

docentes y estudiantes, así como el fortalecimiento del proyecto institucional; 

 

                                    Que, la docente ANDRIOLI, María Alejandra reúne los requisitos 

necesarios para ser designada como Directora en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”;      

               Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento;                

                Que, dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Designase a la docente ANDRIOLI MARIA ALEJANDRA (M.I N° 

26.270.485, Legajo Personal N° 9239) como Directora 2º titular jornada completa, a 

partir del 1 de febrero de 2026, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0360 – 27 de Marzo de 2026-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0215-G/2026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente, la agente GASPARINI MARIA DE 

LOS MILAGROS solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 18 

de febrero de 2026 y por el término de dieciocho (18) días; 

Que, la agente se desempeña como personal de servicio y maestranza bajo la órbita 

de la Secretaría de Educación y Deportes; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  
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Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Asesoría Letrada y la 

Secretaría de Educación y Deportes, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 18 de febrero de 2026 y hasta el 08 de marzo 

de 2026, licencia sin goce íntegro de haberes a la agente GASPARINI MARIA DE LOS 

MILAGROS (M.I N° 35.231.024 Legajo Personal Nº 3072), quien se desempeña como 

personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Educación y 

Deportes; 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0361 – 27 de Marzo de 2026- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0281/2024, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que, la docente RAUNICH, Cecilia  solicita licencia 

según artículo 115° e.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 10 de diciembre de 2023 hasta el 

10 de diciembre de 2027; 
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                                        Que el artículo 115 e, mencionado dice “el agente que por 

desempeño de cargo electivos, excepción los Consejero Escolar conforme a lo 

previsto en el artículo 10º de la Ley 10.589, se concederá licencia sin goce de haberes 

por el termino del mandato”; 

 

                                                Que fs. 30/31 se adjunta el acta preparatoria Nº 114/25 

donde la docente RAUNICH, Cecilia asume el cargo de consejera Escolar Titular; 

                                                

                                                Que la docente, se desempeña como Directora 1º titular 

jornada simple con turno alternado en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de 

Música”;                                

                                                Que es necesario cubrir el cargo para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                                Que la docente ASURMENDI, Valeria se encuentra 

inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Acéptese la licencia con goce de haberes establecida en el artículo 

115 e.1. del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires a la docente RAUNICH CECILIA ANALIA (M.I Nº 

25.835.269, Legajo Personal Nº 9785) como Directora 1º titular jornada simple con 

turno alternado, a partir del 10 de diciembre de 2025 y hasta el 10 de diciembre de 

2029, en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 2º. Designase la docente ASURMENDI VALERIA (M.I Nº 29.601.511, 

Legajo Personal N°9339), como Directora 1º suplente jornada simple con turno 

alternado a partir del 02 de febrero de 2026 hasta el 10 de diciembre de 2029 

inclusive, en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº0362 – 27 de Marzo de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0273/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que según Decreto Nº 2234/25, la docente ROCA, Natalia 

Soledad, fue designada como SECRETARIA DE EDUCACION Y DEPORTES, por 

este motivo la misma solicita licencia sin goce de haberes según artículo 115 e. 3 del 

Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, desde el 31 de enero de 2026 hasta el 10 de diciembre de 2027.  

                                    Que el artículo 115 e. 3, menciona que se le concederá licencia 

sin goce de haberes por el término del desempeño y siempre que se trate de cargos 

sin estabilidad, cuya designación dependa de un funcionario político; 

                                   Que la docente ROCA, Natalia se desempeña como Directora 3º 

titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador”; 

              Que es necesario cubrir su cargo para continuar brindando la 

atención de los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente DEL BIANCO, Valeria  se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes; 

                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                                   Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia sin goce de haberes establecida en el artículo 115 

e. 3 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires a la docente ROCA NATALIA SOLEDAD (M.I Nº 31.782.240, Legajo 

Personal Nº 9537) como directora 3º titular en el turno tarde, a partir del 31 de enero 

de 2026 y hasta el 10 de diciembre de 2027, en el Jardín de Infantes Municipal “Martin 

Pescador”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DEL BIANCO VALERIA SOLEDAD (M.I Nº 

27.814.971, Legajo Personal N°9358) como directora 3º suplente en el turno tarde, a 

partir del 02 de febrero de 2026 hasta el 10 de diciembre de 2027 inclusive, en el 

Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0359 – 27 de Marzo de 2026- VISTO las actuaciones obrantes en 

expediente Nº 4102-1673/2025, y                                                                                                                

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas obrantes a fs. 1, es necesario reparar de manera urgente un tramo del 

cable soterrado para el óptimo funcionamiento del Sector Industrial Planificado “Juan 

Hipólito Vieytes”,  

Que, ante la necesidad y urgencia, de realizar la reparación de la 

obra antes mencionada, el propietario del lote N° 18 de la fracción I del Sector 

Industrial Planificado, Implavi Somat S.R.L, se ofreció a efectuar la compra de los 

materiales y la colocación de los mismos;  

Que la reparación fue realizada y la obra de media tensión quedo 

energizada, de acuerdo a la certificación que consta a fs. 12/13;  

Que los gastos suman un total de pesos seis millones quinientos 

diez mil ciento veinte con ochenta y siete centavos ($ 6.510.120,87), tal como consta 

en las facturas adjuntas; 

Que la Secretaría de Hacienda autorizo el gasto;   

Que resulta necesario reconocer los gastos y proceder a la 

devolución a la empresa Implavi Somat S.R.L;  

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Hacienda y Asesoría Letrada;                                                                  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias      

Por ello 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Abónese a la empresa Implavi Somat S.R.L, Cuit 30-71812035-3, la 

suma de pesos seis millones quinientos diez mil ciento veinte con ochenta y siete 

centavos ($ 6.510.120,87), en concepto de devolución del gasto realizado por la 

compra y colocación del cable soterrado en la obra de reparación del cable de la obra 

de media tensión del Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes”. 

ARTICULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, se imputara a la jurisdicción, categoría programática, fuente de financiamiento 

y partida correspondiente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo. 
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Asesorìa Letrada 

 

Resolución Nº0045 – 31 de Marzo de 2026-VISTO: El expediente administrativo N° 

4102-1412/2025, y lo normado por el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable al 

Municipio de San Antonio de Areco y la Ley 14.656 Régimen Marco de Empleado 

Municipal. 

RESULTA: 

 Que con fecha 1 de diciembre de 2025 mediante decreto Nº 1913 se 

dispuso la iniciación del sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar la 

responsabilidad administrativa que le pudiera corresponder a la agente Gómez Núñez, 

Mariela -Legajo 2008-, quien podría haber incurrido en grave negligencia y/o 

inconducta dolosa prevista en el art. 100 del Convenio Colectivo de Trabajo y en 

alguna de las causales previstas en los arts. 16 y 151 de dicho cuerpo normativo; 

Que, las presentes actuaciones fueron iniciadas por la Dirección de 

Recursos Humanos en virtud de que la agente se encontraría realizando tareas en otra 

entidad mientras cursaba una licencia médica en el Municipio desde el 23 de enero de 

2025 al 12 de abril de 2025 inclusive;  

Que, a fs. 3/7 luce agregada una publicidad de la que se desprende que 

la agente Gómez Nuñez, Mariela dicta un curso de Informante Turístico en la 

Municipalidad de Carmen de Areco, mientras se encuentra cursando licencia médica 

en este Municipio; 

Que a fs. 66 obra la declaración testimonial de la Sra. Carola Cecilia 

Vieytes, de fecha 2 de enero de 2026 en la que manifiesta lo siguiente: “Me 

desempeño en la Municipalidad de San Antonio de Areco como Directora de Turismo 

desde el mes de mayo de 2024, y la Sra. Gómez Núñez trabaja en la oficina de 

turismo, desempeñando tareas de información turística. Cuando yo ingresé ella se 
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encontraba de licencia, y al término de la misma se reintegró a trabajar. Al tiempo de 

ello su hijo debió ser operado, por lo que se tomó licencia para cuidarlo, y luego se 

tomó licencia psiquiátrica y no volvió a trabajar. Hace un tiempo me enteré por las 

redes sociales que la Sra. Gómez Núñez estaba dictando un curso de “informante 

turístico” en el Centro Universitario de la ciudad de Carmen de Areco, en el mismo 

tiempo en que estaba de licencia psiquiátrica y no venía a trabajar. En ese mismo 

tiempo recuerdo haberla visto en el acto que se llevó a cabo en homenaje a José 

Hernández en la mañana del lunes 10 de noviembre de 2025 en el monolito, al lado 

del Puente Viejo, vestida para bailar folklore pero no bailó. Nunca volvió a trabajar”. 

Asimismo la testigo aporta captura de pantalla de su celular, la cual obra a fs. 67. 

CONSIDERANDO: 

Que la declaración de la testigo y las fotografías agregadas a estas 

actuaciones coinciden con lo informado por la Dirección de Recursos Humanos; 

           Que, de esta manera, el proceder de la agente importaría una grave 

negligencia y/o inconducta dolosa prevista en el art. 100 del Convenio Colectivo de 

Trabajo y/o en las causales previstas en los arts. 16 y 151 de dicho convenio; 

Que en virtud de los elementos probatorios reunidos resulta pertinente 

proceder al dictado del auto de imputación a la agente Gómez Núñez, Mariela -Legajo 

2008-, que será dictado por el suscripto en el marco de las facultades otorgadas por el 

Decreto N° 1913/25, como Instructor Sumariante. 

                                         RESUELVO: 

ARTICULO 1º. Imputar a la agente GÓMEZ NÚÑEZ, MARIELA -Legajo 2008- 

quien podría haber incurrido en una grave negligencia y/o inconducta dolosa prevista 

en el art. 100 del Convenio Colectivo de Trabajo y/o en las causales previstas en los 

arts. 16 y 151 de dicho convenio; 
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ARTICULO 2º. Córrase traslado de la presente a la agente imputada por el término de 

diez (10) días hábiles, dentro de los cuales podrá efectuar su defensa y proponer las 

medidas que crea oportunas al efecto. 

ARTICULO 3°: Comuníquese y regístrese la presente en el Registro de Resoluciones 

y Publíquese en el Boletín Oficial. 

Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. 

 

 

Resolución Nº0046 – 31 de Marzo de 2026-VISTO: Los expedientes administrativos 

N° 4102-1553/2025 y 4102-1577-R/2025, y lo normado por el Convenio Colectivo de 

Trabajo aplicable al Municipio de San Antonio de Areco y la Ley 14.656 Régimen 

Marco de Empleado Municipal. 

RESULTA: 

 Que con fecha 5 de diciembre de 2025 mediante decreto Nº 1998 se 

dispuso la iniciación del sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar la 

responsabilidad administrativa que le pudiera corresponder a la agente Ruiz, Jimena -

Legajo 3513-, quien podría haber incurrido en grave negligencia y/o inconducta dolosa 

prevista en el art. 100 del Convenio Colectivo de Trabajo y en alguna de las causales 

previstas en el art. 16 y 151 de dicho cuerpo normativo; 

Que, las presentes actuaciones fueron iniciadas por la Dirección de 

Recursos Humanos en virtud de que la agente se encontraría realizando tareas en otra 

entidad mientras cursaba una licencia médica en el Municipio desde el 26 de 

septiembre de 2025 al 23 de noviembre de 2025 inclusive;  
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Que, a fs. 3/9 se luce agregada una nota periodística de autoría de la 

agente, correspondiente al portal “Daniel Bosco Producciones”, publicada el 12 de 

noviembre de 2025, fecha en la cual se encontraba de licencia médica; 

Que en el marco del expediente administrativo N° 4102-1577-R/2025, la 

agente presentó una nota con fecha 26 de enero de 2026, y en su acápite II, titulado 

“HECHOS RELEVANTES (SINTESIS)”, la misma reconoce expresamente haber 

efectuado notas periodísticas encontrándose de licencia psiquiátrica. 

CONSIDERANDO: 

Que la declaración de la agente coincide con lo informado por la 

Dirección de Recursos Humanos; 

           Que, de esta manera, el proceder del agente importaría una grave 

negligencia y/o inconducta dolosa prevista en el art. 100 del Convenio Colectivo de 

Trabajo y/o en las causales previstas en el art. 151 de dicho convenio; 

Que en virtud de los elementos probatorios reunidos resulta pertinente 

proceder al dictado del auto de imputación a la agente Ruiz, Jimena -Legajo 3513-, 

que será dictado por el suscripto en el marco de las facultades otorgadas por el 

Decreto N° 1998/25, como Instructor Sumariante. 

                                                   RESUELVO: 

ARTICULO 1º. Imputar a la agente RUIZ, JIMENA -LEGAJO 3513-, quien podría haber 

incurrido en una grave negligencia y/o inconducta dolosa prevista en el art. 100 del 

Convenio Colectivo de Trabajo y/o en las causales previstas en el art. 151 de dicho 

convenio; 

ARTICULO 2º. Córrase traslado de la presente a la agente imputada por el término de 

diez (10) días hábiles, dentro de los cuales podrá efectuar su defensa y proponer las 

medidas que crea oportunas al efecto. 
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ARTICULO 3°: Comuníquese y regístrese la presente en el Registro de Resoluciones 

y Publíquese en el Boletín Oficial. 

Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. 
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 Contratos y Convenios 

 

 Contrato de Servicio – 02 de Enero de 2026 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

Global International S.R.L. quien  se compromete a prestar servicio técnico a efectos de 

conservar en buenas condiciones operativas los sistemas del Municipio, según detalle de 

Expediente Nº4102-0193/2023. 

        Duracion: 04 Meses: desde el 01 de Enero de 2026 hasta el 30 de Abril de 2026.- 

 

 

 Convenio de Prestación de Servicios – 02 de Enero de 2026 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y Médicos Especialistas en Anestesiología quienes  se comprometen  a realizar 

las prácticas de anestesiología, analgesia y reanimación, durante las 24 horas del día, de 

acuerdo con las necesidades del Servicio de Salud Pública del Hospital Municipal Emilio Zerboni, 

según detalle de Expediente Nº4102-0010/2023. 

Duracion: 10 Meses: desde el 01 de Febrero de 2026 hasta el 31 de Diciembre de 2026.- 

 

 

 Prorroga Contrato de Locación de Servicio – 19 de Febrero de 2026 - Entre la Municipalidad 

de San Antonio de Areco y el Sr. Mansilla, Matías Emiliano Germán quien se compromete a 

llevar a cabo el “Mantenimiento en Espacios Verdes de Instituciones educativas”, según detalle 

de Expediente Nº4102-1194/2025. 

Duracion: 02 Meses: desde el 19 de Febrero de 2026 hasta el 19 de Abriel de 2026. 

 

 

 Adenda al Contrato de Locación – 02 de Enero de 2026 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y Stamford Group S.A. quien le alquiló al  Municipio las instalaciones del 

inmueble ubicado sobre la Colectora de la Ruta Nacional Nº8 y la calle Azcuénaga de la Ciudad 

de San Antonio de Areco, Pcia. Buenos Aires, según detalle de Expediente Nº4102-1347/2021. 

Duracion: 05 Años: desde el 02 de Junio de 2022 hasta el 31 de Mayo de 2027.- 

 

 

 Contrato de Locación de Obra – 05 de Marzo de 2026 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. Aragone, Luciano Matías quien se compromete a llevar a cabo la “Refacción de 

Casa Refugio”, según detalle de Expediente Nº4102-0270/2026. 

Duracion: 15 Días: desde el 05 de Marzo de 2026. 

 



                                                                                                  B.O.M. N° 666/2026 
 

33 
 

 Contrato de Servicio – 02 de Marzo de 2026 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. Fallet, Mariano Agustín quien se compromete a realizar atención médica e interconsultas 

con otras especialidades, dentro del ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiendo 

de la Secretaría de Salud, según detalle de Expediente Nº4102-0211/2026. 

Duracion: 06 Meses: desde el 01 de Marzo de 2026 hasta el 31 de Agosto de 2026. 

 

 

 

 Contrato de Locación de Servicio –26 de Febrero de 2026 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la firma SRB Obras y Servicios S.R.L. quien se compromete a llevar a cabo el 

servicio de alquiler de un tractor (Camión) Mercedez Benz modelo 759 - LS-1634 , según detalle 

de Expediente Nº4102-1620/2025. 

Duracion: 01 Mes: desde el 26 de Febrero de 2026. 

 

 

 Contrato de Servicio – 02 de Marzo de 2026 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Sra. Mariana Soledad Posee, quien se compromete a llevar a cabo el servicio de transporte 

para la recolección de residuos verdes distribuidas en diferentes lugares de la Ciudad y estará a 

su cargo el suministro de personal habilitado, herramientas y combustible para la utilización de 

camión marca Mercedez Benz L 1114/48, según detalle de Expediente Nº4102-0242/2026. 

Duracion: A partir del 01 de Marzo de 2026, cumpliendo una jornada laboral por el total de contratación de 

ciento veinte (120) horas. 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº016/2026-27 de Marzo de 2026- VISTO: La conmemoración del Día 

del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas;   y 

CONSIDERANDO: 

             Que, el día 2 de abril del corriente año, se realizará en la Sala de Sesiones del 
Concejo Deliberante un desayuno con nuestros Héroes;  

             Que, dicho momento se convierte en una oportunidad más para 
homenajearlos; 

             Que, todos los reconocimientos son insuficientes, considerando el honor y la 
valentía de quienes estuvieron defendiendo la Patria y nuestra soberanía sobre el 
archipiélago. 

 

Por ello, la Presidente del  Concejo  Deliberante  de  San  Antonio  de  Areco, en uso 
de sus facultades,  emite el siguiente: 

 

DECRETO 

Artículo 1º: Declárese de Interés  Legislativo, Cultural y Social la actividad a 
desarrollarse el día 2 de abril de 2026 en el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, en conmemoración al “Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de 
Malvinas” y de la heroica Gesta Patria del año 1982. 

 

Artículo 2º: Aféctense a la partida presupuestaria correspondiente los gastos que  
demande la actividad mencionada en el presente. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº017/2026-27 de Marzo de 2026- VISTO: La solicitud presentada por el 

Sr. José Luis Fallet, Pastor de la Iglesia Internacional del Evangelio Cuadrangular – 
expediente 15.168/26; y 

CONSIDERANDO: 

               El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa. 

 

Por ello, la Presidente del  Concejo  Deliberante  de  San  Antonio  de  Areco, en uso 
de sus facultades,  resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en Plaza “Ana María Smith” (Barrio 
Municipal) a fin de llevar adelante el proyecto del área de Escuela bíblica 
“Evangelismo para niños, conociendo a Jesús” el día 3 de abril del corriente año, de 
14.00 a 16.00 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 
proceder según considere. 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº018/2026-27 de Marzo de 2026- VISTO: La solicitud presentada por la 

Dirección de Producción – expediente N° 15.169/25; y 

CONSIDERANDO: 

               El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa. 

 

Por ello, la Presidente del  Concejo  Deliberante  de  San  Antonio  de  Areco, en uso 
de sus facultades,  emite el siguiente: 

 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en Plaza  “Ruiz de Arellano” a fin de 
realizar la 4ta. “Fiesta Regional del Alfajor” los días 2 y 3 de mayo del corriente año, 
entre las 10.00 y las 20.00 hs.- 
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Artículo 2º: Autorízase, en el marco de dicha Fiesta, el corte de las calles Arellano y 
Lavalle, como así también el despeje de las calles Alsina y Mitre, los días 2 y 3 de 
mayo de 10.00 a 20.00 hs. 

 

Artículo 3°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 
proceder según considere. 

 

Artículo 4°: De forma.- 


